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PUNTOS DE SUSGRIGIÓN.

EnZA8AQ07A
LETIN, sita en i ’ 1° la Atlmini9tración del Bo- 
d8 M18ericordia Impreuta de la Casa-Hospicio

Atiendo f'0'0'"’8 fuera podrán hacerse re- 
^^deacil'^o1])0^16 en libranza del Tesoro 6

‘la*l.’eaUd’.0'1J-TÍai 86 remitirt franqueada 
• «icha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÜ0
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
a) precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da ano.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Africa su *tñ * ^Hínsula, islas adyacentes, Canarias y terri- I ” :____. :___ :................. ... , ________ _________
iV^'^^ación < A8 lo^islación peninsular, A los veintedíasde Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitiode costumbre, 

ProvinJ^l^siciones d„i .no 36 dispusiese otra cosa. (Codigo civil.) doudo permanecerá hasta el recibo del siguiente.
diasa clu de«de mi» . Gobierno son obligatorias para la capital do Los Sres. Secretorios cuidarán bajo su más estrecha responsabili 
de N i para Pul)lican oficialmente en ella, y desde cuatro dad de com

__ vle®bre de lyy8 rUas pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 nadamente para su encuadernación, que deberá'verificarse al final do

lumodiatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Los Sres. Secretorios cuidarán bajo su más estrecha responsabili 
dad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde*

pa r t e  o f ic ia l .
| Ame n c ia  d e l  c o n s e jo  d e  min is t r o s .

SS. Mm i
(Q. 1) (i 6 Rey y 1a ^e^na Regente 
núan *• ^-UDusía K-eal Familia conti- 

S1n novedad en su importante salud.
_  (Gaceta 22 Marzo 1891).

| I ~.SECCION s e g u n d a . 
GiH!ll!il'ü l>E LA PROVINCIA Dii ZARAGOZA.

b. Cle S8CCi6n d e Fo ml n - —Minas.
^nte?no Martínez del r apo, Gobernador civil 
Hago Bab6.68? í,roviueiu:

' ^’tido ¿ i? ’^ue por decreto de esta fecha he ad- 
?aroca n, " Arcadio Esquíu y Lázaro, vecino de 

ayer eol)3 so *c*tud < ue ha presentado eu el día 
^hia de n|He ^S'^tro. de cuatro pertenencias de una 
Ca’ Partia.. V110. 8U^urado, sita en término de Daro- 
11881 y lin'd 1 Jarana, con el titulo de «La Maria- 

y ValeiV’0^ ^Honte con viñas de Fernando Pé- । ^rederoV'1 ‘M^’^astián, por Mediodía con senda 
; y Pet ■' n°r Powentecon viñas de Orencio Bo- 
3arranco d101!1*6 ^as * Por Norte con rambla y 
eMe regj8tl.e a Maraña; y que la designación de 
guíente- ° Se ^ace Por el interesado en la forma 

de lá ,Se lendrá por punto de partida la actual 
üllla, que por la derecha dista del límite 

de la vina en su confrontación de Oriente sobre 60 
metros, medidos horizontalmente por su izquierda 
dista de la confrontación Poniente de la vina sobre 
1.000 metros, medidos en igual forma, y de esa lí
nea recta y horizontal, tirada otra vertical en la di
rección del lindero Norte de la viña, dista de la boca 
mina sobre 60 metros, y computada la distancia 
desde otros puntos de aquella horizontal, resultarán 
más en algunas líneas, determinando esta descrip
ción un cuadrilongo, cuya superficie ha de servir de 
base para demarcar los límites de la concesión y 
pertenencias mineras que se propone explotar el que 
suscribe, mediante la propiedad solicitada en este 
escrito.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo dedu
cirá dentro del término de 60 días, prefijados por la 
ley del ramo; teniendo entendido que en caso con
trario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 18 de Marzo de 1891 —El Gobernador 
interino, Clemente Martínez del Campo.

SECCIÓN CUARTA.

OBLEMCM DK MCHA DK LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
E DICTO,

D. Juan Dessy Romero, Delegado de Hacienda de 
esta provincia:
Hago saber: Que en el expediente de alcance y 

reintegro que se instruye entre D. Miguel Relinga 
v D Pablo Ortubia, Administrador y Contador de 
Hacienda respectivamente que fueron en esta pro
vincia, por la responsabilidad que contrajeren por 
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pagos indebidos á estanqueros de la misma en ia 
época de Agosto de 1855 A Noviembre de 1856, se 
hace indispensable hacer efectivo el reintegro co
rrespondiente, y como quiera que dichos interesa
dos fallecieron en 20 de Mayo de 1858 y 16 de Ju
lio de 1868, se cita y emplaza á sus herederos para 
que durante el término de 30 días se presenten por 
sí 6 por medio de apoderado en estas oficinas, y en
terados de lo que resulte de dicho expediente ex
pongan lo que-crean conveniente; en la inteligen
cia que trascurrido dicho plazo sin haberlo verifi
cado les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Zaragoza 20 de Marzo de 1891.—Juan Dessy.

18TMVHGIÓR DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Cl a s e s pa s iv a s .—Circular.
Conforme á lo prevenido en el capítulo 3.°, ar

tículo 12 y siguientes de la Instrucción de clases 
pasivas vigente, la revista anual de los individuos 
de dicha clase que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta Delegación, tendrá 
lugar durante el próximo mes de Abril, en los días 
y forma siguientes, de diez á una de la mañana.

d ía s . c l a s e s .

1.

2.
3, 4, 6, q, 8 y 9.
10, 11, 13 y 14.

15. 16 y 17.
18, 20, 21, 22 y 23.

24, 25, 27, 28, 29 y 30.

Remuneratorias y exclaustra
dos.

Jubilados y cesantes.
Retirados.
Pensionados.
Monte Pío civil.
Monte Pío militar.
Todas las clases y los que co

bran por otras provincias.

La revista será personal y todos deberán presen
tarse en esta oficina provistos de los documentos si
guientes: ,

Primero. El que acredite la declaración del de
recho pasivo.

Segundo. La cédula personal.
Y tercero. Certificado del Juzgado municipal 

que justifique el punto de su residencia, y respecto 
á las pensionistas de los diferentes Montes Píos y 
remuneratorias que se acredite además su estado.

Al pie de estas certificaciones firmarán los inte
resados ante mi presencia, declarando bajo su res
ponsabilidad si perciben ó no alguna asignación, 
sueldo ó retribución de fondos del Estado, provin
ciales ó municipales, y los religiosos exclaustrados 
si poseen bienes propios, en qué punto y hasta qué 
valor, presentando además certificación expedida 
por los Párrocos respectivos, visada por el Sr. Ad
ministrador diocesano, que acredite la residencia y 
adhesión del interesado á parroquia ó iglesia deter
minada, y que no disfrutan rentas eclesiásticas que 
con arreglo á la ley extinga, suspenda ó redúzcala 
pensión. ,

Los residentes en esta capital que por estar en
fermos no pudieran presentarse al acto de revista, 
darán aviso á esta Intervención, acompañando cer
tificación facultativa que expresará las señas de §u 
domicilio.

Asimismo darán aviso á esta oficina las I 
rioras de los Monasterios de religiosas en qi,e 
alguna pensionista, con el fin de que pueda 
á verificar la revista en la forma que permita 
glamento del respectivo instituto religioso. . ;¡1 j8

Los residentes en los pueblos de esta Pr°vin, |0¿ 
pasarán en la misma forma ante los Alcaldes - - 
mismos ó ante los Interventores en los^ ql!C 
Administraciones subalternas de Hacienda, *us .¡g. 
les autorizarán las revistas y remitirán las ‘ g 
caciones al Sr. Delegado en los 10 últimos cOn 
Abril, bajo su más estrecha responsabilidad, g| 
relaciones por duplicado, expresando en e» 
nombre de los interesados que se hayan ^D| 
do, su domicilio, fecha de la orden de c°“ceer0 y 
autoridad por quien está expedida, clase, nuiQ 
punto de expedición de la cédula personal, a3.0¡ies 
mo la fecha que está expedida y las observad 
que consideren convenientes. , .O1)81

Quedan exceptuados de la presentación Perspre^ 
los Sres. ex-Ministros, Consejeros de Estado, 
sidentes y Magistrados de los Tribunales 
mos, los que hayan sido ó se hallen investid03^ 
carácter de Senadores del Reino y Diputados 
tes, los Jefes de Administración, Caballeros ’ og 
des Cruces, Coroneles, Jefes y Oficiales ye“.Q^ 
condecorados con la Placa de la Real y Mi*ltal j)0* 
den de Sau Hermenegildo y los que disfruten 
ñores ó grados de alguna de las categorías e 1 
sadas.

Dichos señores podrán pasarla revista P01 apel 
dio de oficio escrito y firmado de su puño, en 1 
del sello 12.°, en el que expresarán el haber P 
que disfrutan, la fecha de la declaración de- 
cho y las señas de su domicilio; consignando 
más la declaración de no percibir otro haber de 
dos del Estado, provinciales ó municipales.

No se admitirán de mano de los apoderado» 
gima certificación de revista más que la de aflaj1)Cio 
individuos que encontrándose fuera de la Pr0^er6W 
en que tienen consignado el pago de sus h!l' 
la pasen ante los Interventores de otras pr°vl 
y Administraciones subalternas, haciendo c° v¡g' 
los de estas últimas en las certificaciones de 1 
ta, los mismos extremos que se previenen Pa^cj». 
que lo verifiquen en los pueblos de esta Pr0'*erió'

Lo que se hace público por medio de este P 
dico oficial para que llegue á conocimiento d 
interesados.

Zaragoza 21 de Marzo de 1891.—El Inte 
tor, Ricardo Heredia.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES I DERECHOS DEL ESTADO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

20 po r  100 d e Pr o pio s .—GircuU1'' . 
. . r h'1No obstante encontrarnos en fin del terctq (|,a/ 

mestre del ejercicio actual, y que esta Admi111^ e) 
ción tiene recomendado por repetidas circoIay» 
puntual envío de las certificaciones trimestral^ 
sean afirmativas ó ya negativas de los pro^’jOO 
obtenidos y sujetos á la exacción del 20 p01 uí 
para el Te'soro, son varios los Ayuntamientos 
se hallan en descubierto de tan importante se^ 
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praiu descuido proporciona á esta Administración 
lidad a terac^u en 1» buena marcha de su contabi- 
eho ’ demora A la vez los ingresos que por di- 
faltaC(iIICePl0 debe11 satisfacer los Municipios por 
toisi/« Cum|dimiento de los Sres. Alcaldes de los 
c ía , U?k* CUJ0 cargo está encomendada la rendi- 
C1Ó¿ átales documentos.
Alca] |SU v’rtnd, he acordado recordar á los señores 
uado se ^aHan en descubierto del mencio- 
ción serv?c’of y cuyos pueblos figuran en la rela- 
niay ^n|e continuación se inserta, remitan á la 
hacié* posible las certificaciones aludidas;
^l d'U o 1S Presente Que de no verificarlo antes 
pue£tla i ^e* l‘r^x*mo mes de Abril, les será im- 
^icin-d j1 I1nn^a Q'-e determina la vigente ley Mu- 
desdá | ‘ " (le O^ubre 1877, con lo cual quedan 
Holifi conminados; toda vez que ya fueron 
nio ¡ °? !;or circular de fecha 16 de Enero úiti- 
de ÓÍ'TT8 en d Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 

£1 del mismo.
trad'“a^TOza de Marzo de 1891.-—El Adminis- 

uor> -Toaquíu Berned.

Relación que se cita.

PUEBLOS. CERTIFICACIONES 
en descubierto.

...................  
.................Aforq«e.............

A lnochuel. . ''
7nento... ......... 
Ardisa......................  
y iza.,.....................  
í^da/....................  
^u ó s..:..............  
^ole9.. ...............

...........
^Tueco.. ........... 
CT^ni..;:........  
^''dalba. .............  
Rolorrita................... 
í’U’eta., .............. 

n^lalavud.' .*......... 
n'^illo.../...........
CaS5S6n d= Áíarbá'. 
Macadre Valdejasa 

nerv=ra....................  
Críela. ........  

c^n».:............... 
i^ball» ...............

l! |"r80. 
|í,e-........ ::

^te.; ...........
t'ü=niea(‘e'''ii=éa.''i 

les de Bbro....

l.°y 2.°
l.°y 2.°

2.°
l.°y 2.°

l.°y 2.° 
l.°y 2.° 
1° v 2.° 
l.0y2.0 
i.°y 2.° 
l.°y 2.° 
Loy2° 
l.°y 2.° 
I.°y2.0 
1.^2.° 
l.°y 2.° 
l.°y 2.°

I.üy2.° 
l.°y 2.° 
l.°y 2? 
l.°y 2.°

2 o
l.° v 2.° 
1 ° y 2.° 
l °y 2.° 
1 0 y 2." 
Loy2.° 
L°y 2."

2.°
L6y 2.° 
1v 2.° 
l.° v 2.° 
l.°y 2.°

PUEBLOS.

Puendejalón...............................
Gallur..........................................
Herrera........................................
Ibdes............................................
Isuerre.........................................
Jaulin..........................................
Langa..........................................
Las Caerlas................................
Leciiiena......................................
Letúx...........................................
Lobera.........................................
Los Payos...................................
Mal pica........................................
Mallén........................................... i
Manchones..................................
Monegrillo..................................
Moneva.......................................
Monterde............. •.....................
Moyuela......................................
Morillo de Gállego...................
Nuévalos...................... ..............
Nuez............................................
Paniza.........................................
Pardos...........................................I
Peñañor......................................
Perdiguera.................................
Pina........................................... .
Plasencia de Jalón....................
Plenas........................................... I
Pradilla.......................................
Puendeluna................................
Purujosa.....................................
Bodón..........................................
Bueda de Jalón..........................
Buesca.........................................
Salvatierra..................................
Santa Eulalia de Gállego........
Sástago................. '...................
Sestrica. .. .................................
Tabuenca....................................
Talamantes.................................
Ta razona.....................................
Tierga.........................................
Tiermas.......................................
Torralba de los Frailes.............
Torralba de Ribota....................
Torrecilla de Valmadrid...........
Torrellas.....................................
Torrijo.........................................
Trasmoz......................................
Urrea de Jalón...........................
Utebo...........................................
Valmadrid...................................
Valpalmas..................................
Velila de Ebro...........................
Villafranca de Ebro.................
Villadoz.......................................
Villafeliche.................................
Viliar de los Navarros...........
Vistabella....................................
Zuera...........................................

CERTIFICACIONES 
en descubierto.

l.°y 2 o 
l.° v 2.'’ 
Loy2.° 

2?
2.°

1 0 y 2.° 
L°y 2 o 
l.°y 2.° 
1.° y 2.° 
L°y2.e 
l.° v 2.°

2.°
Loy2.0 
l/y 2.°

2.°
l.°y 2.’ 
L°y2.0

2.°
l.° v 2.° 
l.°> 2.° 
l.°y 2? 
L°y 2.° 
l.°y 2.° 
l.°y 2.° 
l.°y 2.° 
l.°y 2.° 
L°y 2.° 
I.oy2.°

2?
L°y2.e 
l.°y 2.° 
l.° y 2.° 
l.°y 2.° 
I.°y2.0 
L°y 2.° 
l.°y 2.° 
l.°y 2.° 
l.°y 2.° 
l .°y 2.°

2.°
l.°y 2.° 
l.°y 2.° 
l.°y 2.° 
l.°y 2.° 
l.°y 2.° 
L'°y 2.° 
l.°y 2.° 
l.° y 2.°

2.°
l.°y 2.° 
l.°y 2.° 
l.° y 2.° 
l.°y 2.°

2.°
l.° V 2.° 
l°y 2.° 
l.°y 2.° 

2.°
L°y 2.° 
l.°y 2.° 

2.°
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___SECCIÓN QUINTA.
AUDIENCIA DE ZARAGOZA

s e c h k t a r ía  d e g o b ie r n o .
se JuzDat^ de primera instancia de Daroca 

la vacante la plaza de Médico auxiliar de la
j*111 Oración de justicia y de la penitenciaría, que 

dn iv Prcveerse con arreglo al Real decreto de 26 ^Oicieitibrede 1889.
en á ella presentarán sus solicitudes
días' ' nz^ad° referido dentro del término de 20. 
eñ ? ^rContar desde la publicación de este anuncio 
e6taa Gacela de Madrid, y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
Seré Pl0?*uc*a» acompañando los documentos que 
Qrt sa aptitud legal y profesional, según el

■ • del mencionado Real decreto.
de Marzo de 1891.—El Secretario 

6ooierno, Juan Antonio Calvo.

INSPECCION GENEROE SANIDAD MILITAR.
^^0C(ll0Tia á oposiciones para deciarat derecho d 

C1L el Cuerpo de Sanidad militar en plazas 
de Farmacéuticos segundos.

Rey1) Cl|,nldimifuto de lo mandado por S. M. el 
te a ,.Y eu su nombre por la Reina Regen- 
Voc eu ^eal ordeu de 5 del actual secon-
itigr 1 OPO8'tuoues públicas para declarar derecho á 
de ^.:a0 611 el Cyerpo de Sanidad militar eu plazas 
'lii/ afmacéuticos segundos A los ocho opositores 
0|)Ci(,leSll,teh ^üd Priin 'ros en,rd I0-4 aprobados, sin 
cado U a S|"^do ni antigüedad y si solo a ser culo
tes ( i,Or orden de prelacióu cuando ocurran vacan- 
dina. ° exijan las necesidades perentorias ó extraor- 
1» , ’^l servicio, con arreglo a lo dispuesto en

Real orden I .
diclí*1 811 Consecueuciaf queda abierta la firma para 
Ciónlda.Oi,Osiciolles en la Secretaria de esta Inspec- 
trc ’ en la calle del Barquillo, núm. 10, en- 
cii)a 61 CU^a ^riüa podrá hacerse en horas de ofi- 
cató.’ e!3^e día de la publicación de esta convo- 
tard?a. e.n 'a Gaceta de Madrid, hasta las dos de la 

Lo n l^a Junio próximo.
Lhív8 ^0ct0res ó Licenciados en Farmacia por las 
‘Dedi raÍdades ofic,ale8 del Reino, que, por sí ó por 
firm ° ( e I’orsona debidamente autorizada, quieran 

e8,as oposiciones, deberán justificar legal- 
tanc:e, P?ra ser admitidos á la firma, las circuns- 
hatnia.VS*°U’entes: l-8 ^ue son espauol68, 6 estáu 
la edla iZad°a en España. 2.a Que no han pasado de 
tollvai (le 30 anos el día de la publicación de esta 
¡o8 >o^aloria. 3.a Que se hallan en el pleno goce de 
y c erechos civiles y políticos, y son de buena vida 
OocT Ulnbres. 4.a Que han obtenido el título de 
de !;.Orp de Licenciado en Farmacia en alguna 
^prol)Versidades oficiales del Reino, ó tienen 
Que Os l°s ejercicios necesarios para ello. Y 5.a 
8erv¡ la aptitud física que se requiere para el 
que C1° militar. Justificarán que son españoles, y 
copia",0 °an Pati:ado de la edad de 30 anos, con 
timo Tlme nte testimoniada de la partida de bau- 

> certificado de inscripción en el Registro 

civil y su cédula personal. Justificarán haberse natu
ralizado en España, y no haber pasado de los 
30 años, con los correspondientes documentos debi
damente legalizados y su cédula personal. Justifi
carán hallarse en el pleno goce de los derechos ci
viles y políticos, y ser de buena vida y costumbres, 
con certificación de la autoridad municipal del pue
blo de su residencia, librada y legalizada con fe
chas posteriores á la del presente edicto. Justifica
rán haber obtenido el grado de Doctor ó el de Li
cenciado en Farmacia en alguna de las Universida
des oficiales del Reino, con copia del titulo, legal
mente testimoniada, ó tener aprobados los ejercicios 
necesarios para ello con certificado de la Universi
dad correspondiente. Justificarán que tienen la ap
titud física que se requiere para el servicio militar, 
mediante certificado de reconocimiento hecho en 
cumplimiento de orden de esta Inspección general, 
bajo la presidencia del Director del Hospital Militar 
de Madrid, por dos Jefes ú Oficiales Médicos de los 
destinados en aquel establecimiento.

Los Doctores ó Licenciados en Farmacia, que en 
cualquier concepto se hallen sirviendo en el Ejérci
to ó en la Marina, justificarán esta circunstancia 
con certificación librada por los Jefes superiores de 
quienes dependan.

Los Doctores ó Licenciados en Farmacia residen
tes fuera de Madrid, que por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto, entreguen con la oportu
na anticipación a los Directores Subinspectores de 
Sanidad militar de las Capitanías Generales de la 
Península é Islas adyacentes instancia suficiente
mente documentada, dirigida á esta Inspección, so
licitando ser admitidos al presente concurso de opo- 
bicioues, serán coudicionalmente incluidos en la 
lista de los opositores; pero necesaria y personal
mente deberán ratificar en este Centro directivo su 
firma, antes del día señalado para el primer ejerci
cio, sin cuyo requisito no sera válida dicha inclu- J 
sión.

Se entenderá que la instancia se halla suficiente
mente documentada, siempre que con ella se acom- 
panen, en toda regla legalizados, los documentos 
necesarios para que los aspirantes puedan ser admi
tidos á la firma, excepción hecha del certificado de 
aptitud física

No serán admitidos á las oposiciones los Doctores 
ó Licenciados residentes fuera de Madrid, cuyas ins
tancias no lleguen á esta Inspección antes de que 
espire el plazo señalado para la firma de las mismas.

Los ejercicios tendrán lugar con arreglo á lo dis
puesto en el programa aprobado por S. M. en 7 de 
Noviembre de 1888. La primera sesión pública del 
tribunal censor se verificará en el Laboratorio Cen
tral de esta Corte, á las nueve de la mañana del 
día 10 de Junio próximo.

Madrid 15 de Marzo de 1891.—J. Sanchíz.

SECCIÓN SEXTA.
D. Pedro Antón y Martínez, Secretario del Ayun

tamiento constitucional de Tosos:
Certifico: Que eu el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de este pueblo en el ano 



418 BOLETÍN OFICIAL

corriente, se baila la que, copiada literalmente, di
ce así:

«AlmargRii.—Señores de Ayuntamiento: Presi
dente, 1). Vicente Lacosta; Concejales: 1) Mariano 
Conte, D. Julián Sánchez, D Eduardo Cardiel, don 
Antonio Dabad, D. Joaquín Oros, D. Manuel Feli
pe y D. Vicente Lacosta.—Señores asociados: don 
Manuel Anadón, 1). Manuel Casao, I). Antonio Her
nández, I) Pantaleón Aineto. D. Celedonio Canda- 
la, I). Valero Felipe y Ü. Mames Francés.

Al centro.—En el pueblo de Tosos á 10 de Marzo 
de 1891: reunido el Ayuntamiento y Junta munici
pal del misino, compuesto de los señores anotados al 
margen, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 1). Vi
cente Lacosta, por dicho señor fué declarada abier
ta la sesión, y manifestó que, como acababa de ver
se por el resultado de la votación definitiva del pre
supuesto ordinario para 1891-92, arrojaba un déficit 
de 2.545 pesetas 94 céntimos, sin que haya sido 
posible su nivelación, después de revisadas todas las 
partidas de gastos, en cmnpli.nieuto á lo que deter
mina el número segundo de la Real orden circular 
de 3 de Agosto de 1878, por considerarlos de pura 
y absoluta necesidad para cubrir las atenciones á 
que se destinan, ni aumentar tampoco los ingresos, 
que aparecen aceptados en su mayor rendimiento 
todos los permitidos como ordinarios por la legisla
ción vigente.

En su vista, siendo de todo punto preciso allegar 
recursos extraordinarios para enjugar el déficit de 
las mencionadas 2.545 pesetas 94 céntimos, la Jun
ta, en vista de que no es posible introducir aumento 
alguno en los ingresos, y especialmente en el capí
tulo 9.°, ó sea de recursos legales para cubrir el dé
ficit, donde están recargadas las contribuciones é 
impuestos con el máximum que autoriza la ley, por 
unanimidad acordó proponer al Gobierno de S. M 
el establecimiento de un impuesto módico sobre el 
consumo de paja y leña que se haga en esta locali
dad durante el próximo ejercicio, cuyos dos artículos 
consisten en el gravamen de doscientas doce milési
mas de peseta por cada un kilogramo de paja y dos
cientas una milésimas por cada un kilogramo de 
leña, que desde luego señala la Corporación, sin 
que exceda este tipo del precio medio que tienen 
dichas especies en esta localidad, lo cual está dentro 
de la prescripción marcada en la regla 1.a del ar
ticulo 139 de la ley Municipal y demás disposicio
nes, acreditándose en el correspondiente estado que 
ha de unirse al expediente, calculando la Junta un 
consumo de paja en todo el año de 600.000 kilogra
mos y 634.005 de lena, que vienen á producir 2.546 
pesetas 35 céntimos, resultando un sobrante de 41 
céntimos.

Y por último, se acordó que este acuerdo se ex
ponga al público por espacio de 10 días, en cumpli
miento y á los efectos de la regla 2 8 y 3 8 de la ex
presada Real orden circular de 3 de Agosto de 1878, 
y que transcurrido dicho plazo se remitan al señor 
Gobernador civil los documentos señalados en la 
regla 4.a de dicha disposición.»

Es copia de su original á que me refiero en caso 
necesario. Y á los efectos acordados libro la presen
te, con el V.® B 0 del Sr. Alcalde, en Tosos á 12 de 
Maizo de 1891.—V.° B.°—El Alcalde, Vicente La- 
costa.—Pedro Antón y Martínez.

. i . deEl Ayuntamiento y Junta de asociado^ ¿ 
presidencia ha acordado proceder al W’Vigi á 
venta libre, durante el año económico de en 
1892, de todas las especies sujetas á cons»11^ 
este pueblo, mediante subasta que se celebrar 
pujas á la llana en esta Casa Consistorial el 
actual, á las diez de la mañana, bajo el HP® 
de 8.405 pesetas 75 céntimos, con snjecióu al I1 2 * * 
de condiciones que se halla de manifiesto ,ei. 
Secretaría, en virtud del cual el arrendatario ^ia 
tará fianza en metálico por cantidad de CjOi 
parte del precio por que se adjudique el

Monegrillo 16 de Álarzo de 1891.—El 
Mariano Borau.

El Ayuntamiento de mi presidencia tiene 
do, en vista del resultado negativo de los c°^0 ¿ 
tos parciales y gremiales, proceder ai errie1 
venta libre por uno á tres años de todas Jab v.||fl| 
cies sujetas al impuesto de consumos en esta 
cuya primera subasta tendrá lugar el 29 de * a|a 
mentes, de diez á doce de su mañana, en la 
Consistorial, bajo el tipo y condiciones que nl 
cen de manifiesto en el expediente de su ra ।'bcg-

Si la primera no produjese resultado, se ce j8 
rá una segunda el día 7 del próximo Abrib 
misma hora y solamente por un año, bajo e* |g 
de las dos terceras partes que sirva de base p‘ 
primera. per-

Mesones 20 de Marzo de 1891.—El Alca.de, 
mín Sisamón. . ■

Las liquidaciones de ingresos y gastos del p11^ 
puesto municipal de 1889-90, y el adicional J ¡, 
fundido para 1890 al 1891, se hallan de n* g. 
fiesto por término de 15 días en la Secretaria iL 
te Ayuntamiento, á contar desde esta fecha-

Embid de la Ribera 20 de Marzo de 1891' 
Alcalde, Silvestre Berdejo.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA-

Zaragoza.—Pilar. ,
D Francisco Roncalés, Juez municipal, ejercí^ 

funciones de primera instancia del distU1^^^ 
Pilar de esta ciudad, y que conoce en lo^ ' 
de que luego se hará mención por abstenció1 
de igual clase de San Pablo, donde radican- ^1 
Hago saber: Que á instancia de los Síndic0^^ 

concurso necesario de acreedores de I). Jeróu1'1^,,, 
Maritorena, se arrienda mediante pública su•'‘ 
el corte y aprovechamiento de los romeros que 
duceda finca sujeta á dicho juicio universal, H!l y 
da acampo de Santa Engracia, bajo las báse 
condiciones siguientes:

1.a El acampo se dividirá en tres zonas 
hacer la leña en tres años sucesivos, reservá'1 je| 
la sindicatura el marcar las zonas por medí0 
guarda del acampo ó persona que designe. .¡/

2.a El arranque de la leña se hará en i»s
maveras de cada uno de los años, puestas de
do ambas partes para su comienzo.
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Blad ' e,xcePtuar^ del arranque las plantas 11a- 
Sisal ¡o, sabina y la nueva de romero.

derA i arr.aUllue 8e hará en fajos que no exce- 
sieni* i rue^\a arrol>a y se contarán por fascales, 
cí| t¡0 e I)recio de cada fascal de una peseta 25 
taiitJ1,')0^ ]Cn a'za> tei|iendo la obligación el rema- 
dicat ,,e '^P05'1^' previamente en poder de ia siti
al cantidad de 150 pesetas para responder 
pOv ^Phoiiento de estas condiciones y pagando 
a-, nsein,an&s la leña que se haya sacado en ca

de ellas.
por t s^ndicatura se reserva el derecho de dar 
falte ¿rmiDa^0.el arriendo en e* mointinto 9,ie se 
Con s 1 Cua^uiera de las condiciones preinsertas, 
^‘Oio ponerlo en conocimiento del rematante.

San p M8U^aHta tendrá lugar en este Juzgado de 
el di» un S^° Ca^e de Ia Democracia, núm. 62, 
üana ° próximo, á las doce de su ma-

F,!’1*'!0 611 Zaragoza á 18 de Marzo de 1891.- 
cenoi-, i< 0^0Qeal®s-—Por mandado de S. S., Li- 
coc»do Angel Barón.

? Belchite.
' ^lnióu Ferrer y Forés, Juez, instructor de este 
^rHdo de Belchite:

tas j1/0 Sa^er: ^ue en expediente de cobro de cos- 
bre ¡. Causa contra Gregorio Claveria Palacios so
la ven110 (ie (?oles' desacato y lesiones, se sacan á 
Sació/ eU P^Mica subasta, bajo el tipo de su ta- 
Codo/ 8 ÍÍüCas siguientes, sitas en términos de

CentiA catoP° en Huerta alta, de 17 áreas, 87 
^an Va?’ con ^irilo Ascaso, al E. con
ClavP1.-Jl ’ al ron acequia y al O. con Pascual

2.e ‘li tasad° en 220 pesetas.
i'1 ^arnP° en Rabosa!, de 28 áreas, 60 cen- 

Juai/ u.'i1'"^1 a y O. con José Luis, al E con 
240 n u S. con Joaquín Asensio: tasado en

; Pesetas. 1
Centiá en ®fe8a de las Vinas, de 28 áreas, 60 
8, c res’ hn'da al N. y E. con Joaquín Asensio, al 
1^ pes(qm*U0 C0U ^a^ae^ Calvo: tasado en

áreas q(?la v?®a en P'fesa de las Vinas, de 14 
> ^0 centiáreas; linda al N. con Juan Salinas,

Coü ¿ Co? acequia, ai S. con Nicolás Ascaso y al O. 
niino: tasadji en 100 pesetas.

3o c‘ ./tra vi8a en Efesa de las Viñas, de 14 áreas, 
Con 'yH1'?as; linda al N con Vicenta Cerra, al E.
Co» c^-018’ ?l* S- con Cándido Salvador y al O. 

6 « n‘ltí0 de herederos: tasada en 100 pesetas.
^cent A1 CamP° eu Margen Quinto, de 17 áreas, 
CoU ¡) . eas> linda al N. y O. con acequia, al E. 
^adQ01*1111^0 Tcllo y al S. con Francisca Bañeras:

• ey 150 pesetas.
Ce^t¡á ■ ujia viña en los Prados, de 8 áreas, 34 
coii c.lCds’ hnda al N. con paso de la Dula, al E.

10q1![lno y a* S. y O. con Miguel Luna: tasada

tendrá lugar en este Juz.gado el dia 
y 4ifc } ] i1’*1 de este año, á las diez de su mañana;

'] Vlerte que no se admitirá postura que no 
el títtji8/108 terceras partes de la tasación, y que 

0 de las mismas es expediente posesorio pen

diente do pago en la liquidación del impuesto á la 
Hacienda y de inscripción.

Dado en Belchite á 20 de Marzo de 1891.—Ra
món Ferrer.—D, S. O., Miguel López.

La Almunia.

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instruc
ción de La Almunia y su partido:
Por el presente se llama á Mariano Salas Gal- 

vez, de 32 años de edad, hijo de Bernabé y de Jo
sefa, casado con Manuela Bailo, natural de Santed, 
vecino de Pedrola, de oticio pastor, para que eu el 
término de 15 días se presente eu este Juzgado á 
fín de notificarle e¡ auto declarando terminado el 
sumario de la causa que se ha seguido contra el 
mismo y otros sobre hurto de leña de oiivo, y em
plazarle para ante la Audiencia de lo criminal de 
Calatayud; bajo apercibimiento que de no compa
recer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo se interesa á todos los Jueces 
municipales, Alcaldes y Agentes de policía judicial 
que tengan noticia del presente edicto-requisitoria, 
que por cuantos medios estén en sus atribuciones, 
procuren la busca y detención del nombrado proce
sado, disponiendo su conducción, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado, 
para lo cual tendrán presente que sus sena» son: 
estatura un metro, 48 centímetros, peso 52 kilo
gramos; las dimensiones de las manos 14 centíme
tros de longitud por siete de latitud, las de los pies 
20 centímetros de longitud por ocho de latitud, 
color de las pupilas negro, el del pelo castaño, cal
vo, sin cicatrices, color del rostro blanco.

Así lo tengo acordado por providencia de esta fe
cha en la mencionada causa, en razón á no habér
sele hallado en su domicilio, por haberse ausentado 
de él sin dar parte, ignorándose su paradero, al ha
cerle la notificación y emplazamiento de que se ha 
hecho mención.

Dado en La Almunia á 18 de Marzo de 1891.— 
Antonio Campesino.—D. S. O., Marcelino Ruiz 
de Luna.

PARTE NO OFICtAL.
ANUNCIO.

SINDICATO DE RIEGOS DE MIRALBUENO
En cumplimiento de lo ordenado en la disposición 

7.a de la Instrucción aprobada por Real orden de 
25 de Junio de 1884, en la depositaría de este Sin
dicato, calle de San Pablo, núm. 23, segundo, todos 
los dias hábiles, de tres á cinco de la tarde, y du
rante el plazo de 30 días, se hallarán de manifiesto 
los -proyectos de ordenanzas y reglamentes, y la 
memoria explicativa de los mismos, a fin de que 
sean examinados por los señores herederos que lo 
deseen y puedan proponer las adiciones ó enmien
das que consideren oportunas.

Zaragoza 20 de Marzo de 1891.—El Director, 
Juan Barril.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s registrarlos en este Juzgado durante la 1.a decena de Marzo de 1891

DÍAS.

NACI DOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS-

LBGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS
TOTAL 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.

V
arones...

H
em

bras..!

Total 
 

i 
_

V
arones...

H
em

bras..

Total.......

V
arones...

H
em

bras..

Total.......

V
arones ..

H
em

bras..

Total.......

1... 1 3 4 » 1 1 5 » » » » » » 5>
1... 5 3 8 » 1 1 9 » » » » » »
3... 1 2 3 1 » 1 4 » » » » » »
4... 1 4 5 » 1 1 6 » » » » » » »
5... 1 6 7 1 » 1 8 » » » » » » »
6... 1 1 2 » » » 2 » » » » » » »
7... 2 6 8 » 2 2 10 » » » » » » »
8... 5 2 7 1 1 2 9 » » » » »
9... » 1 l » 1 1 2 » » » » » »

10... 4 1 5 » » » 5 1 » 1 » » » I
» » A » » » » » » » » » »

- 21 29 50 3 7 10 60 1 » 1 » » » 1

TOTAL 

d e  

a mb a s  c l a -

SB8.

9
4
6
8

‘ 2
10
9
2
6 
»__

61^

Zaragoza 15 de Marzo de 1891.—El Juez municipal, Rómulo Villahermosa.

(1^De e u n g io n e s registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 1.a dece^a 
Marzo de 1891, clasificadas por se.ro y estado cwil de los fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS.
MEMBHAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1... » 1 1 2 1 1 1 3
2... 1 o » 3 3 » 1 4
3... 5 2 » 7 1 » 1 2
4... 2 2 1 5 5 » » 5
5... » 1 » 1 1 1 » 2
6... 3 » » 3 » 1 1 2
7... » 1 » 1 1 » » 1
8... 1 » » 1' 2 2 1 5
9... 3 » » 3 1 ■ » 3 4

10... 4 2 » 6 A 1 2 3
» » » » » » » » »

19 11 2 32 15 6 10 31

t o t a !
GENER*L•

5
7
9

10
3
5 
y
6
7
9
»

63_I
Zaragoza 15 de Marzo de 1891.—El Juez municipal, Rómulo Villahermosa.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


